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A V IE N D C S E  transferido el Rey el 
día 4. del corriente a la Sala del 
Senado , el Referendario de la C o ­
rona leyó en alta voz los Pa6ia c$n- 
njtnta} y luego propufo el Gran 
Chanciller, en nombe de fu Mag. 
los puntos , fobre que fe ha de tra­
tar CQ la prefente Dicta : con cuyo 

 ̂ motivo hizo un b reve, p c r o c lo -  
qucnce Difcurfo, haciendo ver , entre otras , la neccfsidad 
de aumentar el Exercíco de laRepublIca, y de deliberar ío -  
bre los medros de proveher á la fubhacncia de las Tropas 
de un modo connance, y folldo : Q^ie para conícguirlo , fe- 
na mejor arreglar la exacción de las Rencas del Eftado.ladc 
las Scaroftias.y la de Us fondos Realesjcftablccer nuevos Im- 
puc to s , de manera , que no cargue todo cl pefo (obre el 
lucbio y hacer un nuevo reglamento en las Haciendas; 
cuyo c tca o  no dexará de fer ventajofo , fi Ce exccuta con \z 
mira de mantener á las Ciudades en fus Privilegios y íc  
P>-®ccgc cl Comercio en fus Ciudadanos. También añadió, 
gííe era neceíTano acunar Moneda , que igualaíFc a la de las 

otcncias vecinas : Que era prcclfo fuprimir también las 
Aduanas pequeñas, ulurpadas por los Particulares t Y  que 
cu ím nada podía contribuir mas i  hacer florecer cl Rcyno, 
^uc c cftablcccr Manifacturas, cuya falta era caufa de la

^bb falida
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falidi del dinero de todas las Provincias, &c. Lnrgo hablo 
de U ncccfsidad , que havla de adminidrar la Jiifticia con 
mejor orden ,■  aboliendo diferentes abufos , que fe havian 
introducido en los Tribunales refpciflivos j como también 
ci que fe buelvan á tener las Conferencias con los Miniñros 
de las Potcneias Eftrangcras, fegun las Conftituciones de los 
años de i j i 6 .  y 1736. Ei día 5. admitió el Rey á fu Au­
diencia á los Diputados del Excrcito de la Corona , y á los 
dcl Gran Ducado de Litbuania , y uno de los primeros leyó 
cu alta voz las Indruccioncs de que venían encargados» y 
havicndolcs reípondido el Grao Chanciller , paílaron unos, 
y otros á befar la mano al Rey. Bolvió fu Mag. el dia 8. al 
Senado, y los Obifpos le manifeftaron fus inccnclones fobre 
el aumento del Exercico , y la dificultad de echar nuevos 
Impucftos. El 5>, cxceucó lo mifmo , para oír a lo» Palatinos, 
que fe conformaron con el dídlamcn de los antcccdcnccsj 
añadiendo algunos, echar una Impoficlon de uñ Ducado pot 
cabeza fobre codos los ]udios, que no lIcgaíTcQ i  i4,años. Y  
finahncnic ouos íníifllcron foJ>rc abolir los Peazgos ufur* 
pados por Particulares : pidiendo la mayor parte á fu Mag. 
dexafle en cftaC orte  ó los.Principes fus hijos, quando fa 
rcftlcuyeíle á fus Eftados Hereditarios. El dia jo. dieron los 
Carelianos fu parecer fobre las propuePas materias: El de 
Pofnania apoyo con el mayor empeño la abolición de los 
Peazgos particulares , el cfíablecimicnco de las Manifaáii* 
ras , y Fabricas en el Rcyno , haciendo ver cl perjuicio, que 
}a tolerancia de los Judíos caufaba al Comercio ; y propiifo 
cl medió de hacer un Arrcglamcnto contra el Laxo/- y to* 
dos los demás CaftcllanoS fe conformaron con cl p.-ircccr de 
los Senadores, que hablaron cl día antecedente concluyen­
do unánimes , defear á fu Mag. un dilatado , y feliz  Rcyna- 
d o , y cl que fe quede en cl Rcyno, haciendo venir á losPrin» 
cipes fus hijos., para fatisfaecr á los defeos de la Nación, &e* 

El dia 11. bolvió cl Rey al Senado, y todos los Miuif- 
iros opinaron fobre cl aumento dcl Excrcico , y convin’ CroiV
CQ dcUijaac una Comiísion general., para examinar la cali­
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d a d , y cantidad de Tas ImpoflcionéS, que fe jaígaíTc nccef- 
U n a  eftabiccer para mantener las Tropas. El dia 1 5. fe l e  
yo el Proycíio conccrnlencG á mantener la feguridad piibli. 
ca dentro, y racra del Reyuo , y  quedó aprobado. Habló 
uno de lüs Nuncios de Orfzan , dé la Comiíston , que fe ha- 
Via cíhblecido dos años h a ,  para ajúftar las diferencias en- 

® ^ lasPerfonas del Rico Griego , feparadas de la
Jglcda Romana , y las que cftán unidas. Sóftuvo eHc Minif- 
tro , que igual procedimiento era perjudicial á los Catboli- 
eos Romanos, y pidió fe rcfocaíTe laComifsíon. Dirputófc 
cite negocio con tanta calor , que fe hizo un Punco de Reli­
gión , declarando algunos Nuncios , que no admitirían nia- 
|iina otra dependencia, haíVa que fe ajuílaire efta. En fin, 
le Je pidió ai M arif^l de la Dicta,íníífticíTe con el Rey , re- 
íocalk  cita Comífsioo , rccorocndandole al mifmo tiempo 
os lotcreíTcs de la Dividieronfeén cílo los diiSa-

menes , y cj Mariícal remitió la Scfsion parael'dia figuícn^ 
t e , en que informó a la Camara de los motivos, que tuvo el 
e laCofnifsion dírputada ; añadiendo, que
Í̂Li Mag. havia declarado, que en las Conferencias con lo* 
Mimaros Eftrangeros fe trataría de los Negocios de la C«r- 

A que rcrpoodicron los Nuncios, no quedar fatisfe- 
■ thos, rcipcao d e q u e  fu intención era revocar la Comíf- 
ío n  ; y íuphcaron al M arifcal, vicííe fobre cQo al Rey fe- 
p n d a  v e z ;  de fuerte, que fue prccifo fóbrefeer a ú n e n la  
lesura del Preyec-lo á las Conferencias 1 pero fe leyó el que 
traca de las Minas de O ik jfz , como también el de i L  M onc- 

s ,  y ÍLis valores, fin poder convenir en nada. El dia 17. 
dio cuenta el Marifcal á U  Camara, que nombrando el R ey 
U Cotmísmn qucftionada , no havia tenido prefeme otra co- 
ía,q,ic fatisfacer las vivas inftancias del M iniacrio de la Cor- 
ce Jle W u  y el cimentar por cfte medio mas cftrechamcn- 
d V í .  O  con cfta Potencia : pero que informa-
I ‘‘g -d el di^ufto , que los Palatinos havian conccbi- 
fcai* J la Cam ara, eflár pronto á tener fu T rlbü-
M iiic jü U tc ia ,  para oír los agravios de la N obleza Contra
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cl Clero , y  otras Pcrfoftas dcl Rito Griego dcfuaid© : cayo 
Difcurfo calmó cnteramcDce los crpiritus, y continuaren las 
dependencias fin la menor opoficion.

Vitna i6 . de OEiuhre.

E l  Embaxador extraordinario de la Puerta Othgtnana par» 
tío ayer para bolvcr a Conjfantinopla , cfcoltado por iin 

Deílacamcnco del Regimiento de Kollohrat, y acompañada 
del Conde de Soyar , Comandante de Semlin , que le condu­
cirá hafta las fronteras del Imperio Othomano. Eftc Miniftro 
hizo arrojar al Pueblo , antes de íu partida , una fuma con- 
Hdcrablc de dinero. El día lo . del corriente recibió la Cor­
te un Exprefló de Peteresburgo con cartas del Conde de Bcr- 
n e s , Embaxador Imperial en ella , que entre otras cofas di­
cen , ha7cr aprobado la Emperatriz de Ku/ia las difpoficio- 
nes dadas para los Quartelcs , que han de tener fus Tropas 
en Bohemia, y en Moravia , para cuya fubfiftcncia embia cf- 
ta Priacefa las ordenes convenientes, i  fin de que las T ro ­
pas no cometan defordenes contra los Payfanos. Haviendo 
ícpreícntado los Eflados úc Hungría a la Emperatriz Reyna, 
que fu Nación dclcaria mucho, que cl Archiduque ]ofcph 
fucile á fíxar fu rcfidcncía en aquel Rcyno 5 fu Mag. Impe­
ria l no folamence fe h i conformado en concederlo , fino en 
affcgurarlcs, que luego , que efie Principe llegue á la mayor 
edad , le embiará á Ófen , refidcncia , que fue en otro tiem­
po de los Reyes de Hungría : fobre cuya feguridad los Efia- 
dos de elle Reyno han refueleo conftruir , á cxpcnfas de la 
Nación , urFlobcrvlo Palacio , que cortará muchos Millones. 
Se ha vifto un Decreto Im perial, que priva á los Capitanes, 
y Onciales de l-i Emperatriz Reyna el poder cafarfe , fin te­
ner antes licencia exprelFa de la Corte. Continúan en tomar­
le  las providencias necedárias, concernientes a la cobranza 
de las fum as, que deben exigirle de los Eftados de la Empe­
ratriz Reyna , á hn de formar laCaxa Militar , conforme al 
.nuevo Sirtema , para lo quai ha publicado la Corte tres De­
cretos , uno cocanie .á la Bohemia , y los otros dos a la Mora- 
Via , y  i  la Stle/ü , diciendo entre otras c o la s , que la Em­

peratriz
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peratnz dcfca, que cl primer pagamento de las fum as, que 
han de dar cñus tres Provincias, fe le anticipe un raes. Af» 
feguran , que dcfpues de la publicación de la Paz , fe procc- 
dera á la reforma de diferentes Regimientos, fiendo de cOc 
namcro los de (t;7v /, y de j pero que fe conferva-
rán los Oficiales > y losSoldados fe incorporaran en los Regi-
inicotos, que queden en pie , que han de mantcnerfe com ­
pletos.

Genova 19. ele OÜubye.
A V er fe tuto un gran C onfejo , y fe rcfolvíó de una voz 

unánime reconocer con Jos honores públicos los fer- 
Ticios importantes, que el Duque de Richelicu ha hecho al 
Eftado en cl naando de las Tropas empleadas en fu defenfai 
en cuya conformidad fe decidió , que cftc General fe agrege 
al Cuerpo de 1.1 Nobleza de la República , afsi por fu Perfb- 
na, como por las de fus Dcfccndientcs, efcrlbicndole con 
cita calidad en cl Libro de O ro ;  y en fin ,quc paraperpetuar 
la memoria de los férvidos del Duque , fe le erija una Efta- 
tua de Marmol en cl Salón del Gran Confejo; Que igualmcn- 
tc  fe le concede el mifmo konor dc'efcribirlc en el Libro de 
Uro de ia República al Duquede Agenois . de cuyos ferví- 
cios en cfta Guerra quedaba igualmente reconocida laR c- 
pubhca. Al dia figuicntc vino el D uquede Richclieu de fu 
Ca a de Campo , acompañado de numerofo concurfo de Ofi. 
Cíales, y pafsó á ver al D u x , para darle las gracias del favor, 
que Ja República le havia hecho , del que cxprcfso fe hallaba 
tan penetrado, que cñaria etemameme reconocido. El 
ttUmodia recibió efic General un Exprcffb de P r a  , con la 
noticia de havcrlc hecho el R ey ChriíHanifsimo Marifcal ds 
! recibió las enhorabuenas de toda
la Nobleza. El día 14. fue á reconocer ’ las Fortificaciones 
exteriores de la Ciudad , dcfde donde pafsó á la Montaña de 
ios Uos Hermanos , y la del Diamame. Muchas Damas de Ja 
primera difiinuon le acompañaron , unas á cavaJlo , y otras 

D 1 as de manos, y  eñe paíTeo fe concliiy-ó con una graa 
«-omida, que Jes tuv® prevenida. D ic e n , qucmarchará iJcg®

cñ©
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cftc General l  prcfidir tosEftados" de h  Provincia dc£í«. 
¿uaJoc  ̂ y que vendrá á reemplazarle el ThcBÍcntc General 
Apciier, quien ha llegado á INT/zzí». Los avifos de Na/jo/í í  fu- 
ponen , haver nombrado el Rey los Com íílarios, que han de 
proceder á la reforma de fus Tropas, que fe reducirá ádexar 
en pie la mitad de los Regimientos Provinciales, y á refor* 
fwar en los viejos ao. Hombres por Compañía ; anadiendo, 
que fe ctlaba aumentando íaMarína , para proteger el C o ­
mercio de la Nación contra los Cofarios de Berveria.

Londres i . de OBubre.

LG s Señores de la Regencia hicieron pagar c! Vicrnei 
paífado á Moni. Lcvclon Gouver , que ha trabidoel 

Tratado difinitivo de Paz , la Gratificación de 500. libras 
Eíerlln.ts , que fe din en igual cafo , y le bolvieron á embiar 
el minnodia al Congreíf} con el Tratado ratificado. El Mar- 
íes fe bolvieron á janear los M ioiftros, para determinar fok 
farc la reducción , que convendrá hacerfe en las Tropas del 
R ey  , y  affeguran, q^e fe ha rsluelco provifionaltncntc refor­
m ar I o.Regimientos de Marina, 7. de Infantería,y Cavalle- 
■ wa, 4 1 . Compañías aiícionalcs, 1 1 3 8 . Hombres de las Guar­
dias de á pie , y . 345. del Regimiento de los Moncañefes, 
^ led arán  dcfpucs de efta Reducción en pie, fobre el ElUblc* 
oimicnco de U  Gran Bretaña , 7 . Batallones de Guardias de 
á  pie , y 15). Regimientos de Infantería, y Cavallcrla , que 
componen 189:9 5. H om bres, y fobre el de W nsíd 1. Baca* 
.iLoncsdcl Real Efi'oee; , con algunos Regimientos de Infante* 
r í a ,  y Cavalleria , hafta el numero de 1 1850. Hombres, 
ifiabrá .á mas de efto 4. Regimientos en Gibraltar, y otro$4 
c a l a  \íh de Menorca. Continúan en hacerfe grandes preven- 
.«iones, para celebrar el dia Natalicio de S.M . como tafli- 
bien para en el que. fe haga la publicación de la Paz,

Ai'X la Chapela i .  de Noviembre.

El  A£to firmado aquí en 14. del mes paífado , y de que 
I yá fe hizo mención» contiene en fubrtanclai „  Que 6 
algunas de las Potencias empeñadas en la prcfenie Guerrs 

„  cehufare > a  difioicro fu Accefsioa ai Tratado difialcívo, dt
„  fuerce»
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,,  fuerte , qué pueda temerfc de fu 
,,  mlcoco délas refoluciones cornadas

át

■ A ,tardanza el cumplí-
.... , fe ha convenido e m - .

„  picar los medios mas eficaces para hacerles exccutarlo, i  
„  fin de que cílc Tricado tenga fu efefto en lo que coca a co- 
,,'das las P an es, alsi Concracanccs, como Accedcncés : Efie 
„  Tratado ha (ido firmado por losPlenlpoccnciarios de Frah- 
iyCiA , de Inglaterra, j  ác Holanda ,conio cambien por los de 
,, el Rcy CathoIíco de Efpaña, y de la Emperatriz Reyna'. A l 
tiempo , que el Marques Doria, Plenipotenciario dé Genova  ̂
firmó la Acccfsion de la República al Tratado difinitivo, pro­
te jo  por cTcrico el q e fe haya colocado por los Plenipoten­
ciarios concracanccs, antes que á la Sereoifsíma República , al. 
Duque de Madená , no debiendo í'ervir cfiacolocacion , y lu» 
gar de perjuicio alguno á la República á'tGentv», ni facar d« 
ella el Serenifsimo Duque de M^áena confcqucncia alguna 
en ningún tiempo , en perjuicio de los Derechos , Dignidad, 
y. lugar de la Serenifsima República,enere las Potencias Sobe-i 
ranas de la £«rep4 , &c. Ella Proceftacion fue a c c e p ta d a fi t t  
DÍngúna contradicción, por todoslos Embaxadores, y Minif. 
trdiPlcmpotcn'cIarios de lasCortcs Contratantes, y Accedcn-f 
tes; y á demás los de S M.Chriftianifsima dieron al Marqué» 
Doria una Declaración en forma , diciendo t Ojéela Nomina-  ̂

del Serenifsim» Duque de Modena , antes que la Serenif»j 
República de Genova, que fe  halla hecha en el Pream» 

oulo , ClAuftíUs, y  Artículos dei Tratado difinitivo  ̂ comlui-' 
do en ejla mifma Ciudad d i 8 . de OSiubre, no debe fer  con- 
fiderada , cemo el que deba , ni pudeda traher ninguna fuerte 
de inovacion , o perjuicio al lugar, queefios des Soberanos han. 
f^nide evíre si en todo tiempo , y  entre todos los fl'í/4 Europa, 
•ti Conde SanSeverino, Plenipotenciario ácFransia , reci­
bió un ExprcíTo de fu Corte con la Ratificación del Tratad® 
difinitivo de Paz. También ha llegado la del Rey de la Gran 
Mretafia ; y como fe í í ’pcra dentro de 5. vr 6. días el Expr'cffb, 
que íc ha embladoá Turin , no fe duda , que los Plenipotcn- 
^ariosdc cflc Monarca reciban la orden de .tcccder pura, y 
fimpleoiciite ai Tratado dÍíini;Ívo, fin ninguna-rcftriecion, ni

iccurfe.
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fecurio. El Obifpó de Ippone, queeftacncar^ 
los IntereíTcsdc la Santa Sede en eílc CongreíIb,ha 
Lieja 5 pero fe c r e e , qae bolvera luego.

Zaragoza de Noviembre.

P O r los aviíüs de Madrid  fe fab c , que los Reyes nacf- 
tros Señores, y las Señoras Infantas Doña Luífa Ifabél, 

y  Doña IfabM María Luífa experimentan !a mas cumplida 
falud co  fu Palacio del Real Sirio de San Lsrenzt 5 confi- 
guiendo la míO»a felicidad en el de San lldepheufo la Rcyna 
Viuda nueftra Señora, y los Señores Infantes fus Hijos. 
También fe fabc por las ultimas carcas de Cbambery , que 
el Señor Infante Don Phclipe gozaba cabal falud en aquella 
Ciudad. E I d i a i y .  de efte mes fe yííUo la Corte de Gala 
en el Real Sitio de San Lorenzo , en celebridad del cumple 
años de la Señora Infanta Doña María Antonia Fernanda,

de velar
o X

que entró en los lo. de fu edad , ficndo nuracrofo el con- 
curfode G randes, Embaxadores, y  Perfonas de dlftinciop, 
que cumplimentaron á fus Mageftades con cftc motivo.

El Rey ha hecho merced ¿ D onjuán  Antonio Aivalá de 
taFifcalla d clC on fcjo  d q ,t ia ¿ c ? d a , en Sal»-de Jufticla, 
vacante por fallecimiento -de Dou ArfJrós Diez Navarro, 
de que antes le citaban concedidos honores , aufcncias, y 
enfermedades.

Afsítnifmo ha nombrado S. M. por Prciídente de la 
Chancillcrla de Granada á Don Francifeo de Cafcajares : y i  
D on Miguel Crcfpo Ortiz , Cavallcrizo de Campo de U 
Rcyna nueftra Señora , fe ha férvido concederle el Corregi­
miento de la Ciudad de Truxillo. .

S. M. ha honrado al Rmo. P. Fr. Benito Fcyjoó , gloría 
de la Religión Bencdiciina, y luftrc de la Efpaña , por íu 
profunda ciencia, cfpccial erudición , y  ucillísimas Obras, 
con el fcñalado titulo de fu  Confe]o, para que pueda ufarle» 
¿ imitación del que gozan loí Oblípos de cftos Rcynos.

C$n Ucencia, en Zaragoza'. En la Imprenta de pRANCisca J, 
M orsN9 ; vive en la Calle de la CuchUletla.
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